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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

33 1 3 ORDEN 18 de ma rzo de 1 988 de la Consejería de

Agricu l t ura, Ganadería y Pesca, regulando lí neas d e

Ayudas a agric ultores que participen e n activ idades

de capaci t ac i ón , semi narios de ex ten s ión para la ges-

tión de explotaciones (S .E.G.E.S .), y par a el fomento

de la con tabili dad agraria en sus ex plotaciones .

4. El Plan de Actividades deberá estar, en todos l os ca-

sos, orientado y superv isado por la Unidad de Extensión o

Capacitación Agraria que tramite la petición .

5 . Las solicitudes se presentarán en las Oficinas de Ex -

tensión Agraria o en Cen tros de Capacitación de la comarca

en donde se realicen las actividades . Las referidas Unidades,

después de regis tradas, las remitirán a la Jefatura del Servicio

debidamente info rmadas .

El Real Decreto 1 . 932/83, de 22 de junio, sobre a uxi l ios

a los agricultores jóvenes, modificado en sus cuantías por el
Rea l Decreto 694 /87, de 15 de mayo, así como otras med idas

de a poyo a las explotaci ones agrarias, co nt emp ladas en la Sec-

ción Segund a del Real Decreto 808/ 1 987 de 19 de junio, po r

el que se es ta b l ece un sis tema de ayudas para la mejora de

la eficacia de l as est ru c turas agrarias, acordes con el R eg l a-

me n to d e la C . E .E . 797/ 19 8 5 de l Consejo, determ i nan clara-

mente que los beneficiarios han de poseer una capacitación

profesiona l sufic ient e para desarrollar con eficacia la gestión

de sus empresas .

El desarrollo y modernización de las explotaciones agra-
rias, a través de procesos productivos basados en la utiliza-

ción racional d e l os fa c to res y med ios de producc ión, requie-

re disponer, por parte de los ag riculto res, de la a d ec uada in-

formació n y prepa rac i ón profesional pa ra la toma d e decisio-

nes empresaria les .

La contab i lidad constituye un instrumento eficaz para va-

lorar correctamente la situación económico-financiera de las
explotaciones ag r a rias, a l a vez que s umin istra, de forma or-

denada y sistemática, los datos necesarios para realizar la ges-
tión de la empresa agrar ia .

En su virtud , para fomentar y satisfacer las necesidades

sentidas por lo s ag r iculto r es, esp eci alme n te jóve nes, en as p ec-

tos considerados anteriormente, la Consejería de Agricultu-

ra, Ganadería y Pesca, disp on iendo de créditos específicos e n

sus presupuestos, establece los siguientes auxilios :

A. Auxilios a agriculto res que participen en actividades de
capacitación .

1 . Podrán beneficiarse los agricultores, en especial los jó-

venes incorporados o en fase de i ncorporación a la empresa

agraria, que deseen desarrollar actividades que redunden en

la mejora de s u capacitac i ón técnica, emp resa rial y asociativa

si tales actividades se realizan a través de grupos de forma-
ción .

2 . Las ayudas irán dirigidas a la financiación de los gas-

tos que or i gine la r e alizac i ón de act ividades de grupo, ta les

como cu rs i llos, demos traciones técnicas, viaj es educat i vos y

otras que puedan contribuir a incrementar el nivel de conoci-

mien tos t ecnológicos .

3 . Esta s ayudas tendrán carácte r de subvención al P l a n

de Act i v idades pr esentado po r cada grupo, no pudi endo su -

p er a r e l 8001o d el presupuesto del mi s mo .

6. Una vez seleccionadas, las solicitudes deberán ser en-

viadas a la Dirección General de Planificaci ón y Asistencia

Técnica, antes del comienzo de las actividades, al objeto de

habilitar lo s importes correspondiente s .

7 . La justificaci ón de las ayudas deberá realizarse una

vez finalizado el programa de actividades propuesto, inclu-
yendo relación de gastos acompañada de los justificantes de

l os mismos, siendo p recepti vo el conforme del Jefe de la Uni-

dad que tramitó la soli c itud .

B . Au xilio s a grupos S .E.G .E .S .

1 . Las ayu das reg u ladas en este apartado pod rán ser so-

l icitadas por g rupos de agr i cultores o r g an izados e n Semina-

rios de Extensión para la Gestión de Explotaciones, en las d i s-

tin tas Ofi cinas de los Servicios de Ex t e nsión y Capacitación

Agraria .

2 . Las ayudas van dir ig idas a l a financiación de gastos

que origine la real ización de actividades, especi al mente orien-

tadas hacia la gestión de explotaciones, que permita el inter-
cambio de experiencias en cuanto a la mejora tecnológica .

3 . Las ayudas tendrán carácter de subvención al progra-
ma presentado por cada S.E.G .E., no pudie ndo superar el

80 07o del p r esupuesto .

4 . E l programa deberá estar, en todos los casos, orien-

tado y supervisado por la Unidad de Extensión o Capacita-

ció n Agraria que tramita la petición .

5 . La sol i citud, tr amitación y ju st ificación de las a y udas

recibidas, se real izará en las mismas condiciones que lo indi-

cado en el apa rtado A , pun tos 3, 4 , 5, 6 y 7 de la presente

O rde n .

C. Auxilio s para el fomento de la contabilidad agraria .

1 . Los bene ficiarios de este t i po de ayudas se r án los agri-

cultores, personas físicas o jurídicas, a título prin cipal , que

introduzcan o realicen la contabilidad en su explotación, te-
niendo carácter preferente las inscr i t as en el Registro de la Ex-

plotación Fami liar .

2 . Las ayudas a que se refiere el punto anterior po drán

concede r se a los agricultores que la sol iciten y se comprome-

tan a llevar la contabilidad durante un periodo mínimo de cua-

tro años .

3 . E l importe de la ay uda, en concepto de s ubvención,

será , como máxi mo, de :
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a) 30 .000 pesetas por año y ex plotac i ón .

b) 50.000 pesetas por año y explotación, e n caso de adqui -
rir material informático .

c) 1 5 0 . 000 peseta s por añ o y asociación de empres a r ios, con
un mínimo de cinco socios, para personal cualificado que
preste servicios contables .

4 . La solicitud de las ayudas se dirigirá al Excmo . Sr .
Consejero de Agricultura , Ganadería y Pesca a través d e las
Age n ci a s de Extens ión Ag raria .

pa rt ic ipar en las act i vidades formati vas contempladas en los
apartados A y B de la presente Orden, podrán solicitar ayu-

das de asistencia, por una cuantía de 500 pesetas por alumno

y día , con la de b ida an te lación pa ra que se pu eda ges t iona r

el importe correspondiente .

2. Las a yudas de a sis tencia tend rán ca r ácter de subven -

c i ón y se podrán otorgar :

a) Cuando suponga desplazamiento desde su residencia ha-
bitual a la localidad donde se realiza la actividad .

5 . Las Agencias de Ex t en s ión Ag raria pres tar án el a s e -
soram ie n to y apoyo necesar ios para el des a rro llo del p roceso
que lleva impl íc ito el sistema contable .

6 . Para la pe rcepción de la s subvenciones, los sol ic i t an -
tes deberán aportar :

a) Inventario inicia l y final del ej e rcicio .

b) Diario de anotaciones en impresos de contabilidad nor-
malizados .

c) Documentación acreditativa de haber adquirido material
in formát ico o pertenecer a la asociación de empresa r ios
que ha real izado gas t o en pe rsona l cua lif icado que pres-
te servicios contables .

d) Descripción de las características genera les de la explota-
ción, especialmente de los factores de producción utili-
zados .

Las Unida d es receptoras deberán informar las peticiones
de s ubvención recib idas, una vez comprobada la documenta-
ción aportada por los solicitantes .

b) Cuando suponga una pérdida total o parcial, de la jor-
nada de trabajo .

3 . Las solicitudes de esta modalidad de ayudas, se pre-
sentarán en las Oficinas de Extensión Agraria o Centro de Ca-
pacitación de la Comarca en donde se realicen las activida -
des, debiendo ser informadas por la Unidad receptora, antes
de su envío a la Jefatura de Se rv icio .

4. Caso de inasistencia de alguno de los beneficiarios a
los cursillos o actividades para las que se hubieran concedido
ayudas deberán reintegrar el importe de las mismas en un plazo
máximo de quince días .

E . D isposición Derogatoria .

Quedan derogadas las O rd enes de la Co nsejería de Agr i -
cultura, Ganadería y Pesca de fechas 30 de julio de 1986 por
l a que se regu lan auxi lios a agricultores que participen en ac-

tividades de capacitación, y de 30 de ju l io de 1 986, sobre sub-

venciones a Grupos S . E .G . E . S .

D . Ayudas de asistencia. Murcia a 1 8 de marzo de 1 9 8 8.-E1 Co n se j ero de Agr i -
1 . Los ag ri cultores, es peci almente j óve nes, inter esados e n cul tura, Ganadería y Pesc a , Antonio León Ma rtínez Campo s .

2 . Autoridades y personal
Consejería de Administración Púb lica e Interior

3315 ORDEN de 29 de marzo d e 1 988 , d e la Consejeria

de Adm i n istrac i ón Pública e In terior por la que se

nombran funcio narios de carrera de l Cuerpo Técni-

co de Gra do Medio, opción Ingenieros Técnicos

Agrícolas .

Vista la propuesta fo r mulada por el Tr ibunal de las prue-

bas se lectivas par a ingreso en e l C uerpo Téc nico de Grado Me-

dio, Opción Ingen ieros Agróno mos, co nvocadas por Orde n

de esta Consejería de 30 de dic iembre de 1987 (BORM núme-

ro 25 de 1 de febrero de 1988) y teniendo en cuenta que los

aspirantes que figuran en la propuesta de apro bados han cum-

plido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-

catoria .

DI S PO N G O

Primero

Nombrar funciona rios de c arrer a de l Cuerpo Técnico d e

Grad o Medio , Opc i ón Ingenieros Técn icos Agríco las, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Mu rc ia, a l os aspirantes ap ro b ados que se re lacionan en e l
A nexo 1 de es ta Orden con i ndi c ac i ón de ap el l idos y nombre,

Docume n to Nacional de Id e n tidad , Número de Registro Re-
giona l de Pe rsonal q u e les h a si do as i gnado y destino adjud i-
ca do .

Segundo

Para la adqui s ic ión de la condic ión de fu ncio nar ios de
carre ra los interesados habr á n de cumplimenta r lo d ispues to
en el Rea l Decreto 707/79, de 5 de abri l (BO E número 83 d el
6-4-79) .

Tercero

De conformidad con lo d is pues to en la Base 1 0 .' de la

Convocatoria y en uso de las at ribuc iones q ue me confiere el

art íc u lo 1 2 . 2 . j ) de la Ley 3/198 6 , de 1 9 de marzo de la Fun -

ción Públ ica de la Región de Mu rc i a, en relación con lo d i s-

puesto en e l ar tícu lo I .° del Dec reto 42/87, de 22 de j ul io,

La toma de posesión de los aspirantes nombrados fun-
c iona r ios de car rera, de acuerdo con lo establ ecido en la B ase

10 .2 de la co nvocato r i a , se efec tuará en e l plazo de un mes,
contado a partir del d ía siguiente al de la publ icación de la
presente O rden en e l «Boletín Oficial de la Regió n d e Mur-

cia», ante la Dirección Regional de la F unción Pública, quier.


